
NUM. 49.- SABADO 26 DE FEBRERO DÉ 'l-^.

^oUtinO^lícial
DE LA

ÎROTISCÏA BB COBBOBA
Articulo 1,** Les leyea obligarán ea la Penlneula, lelas 

Baleares y Canarias, i loa veinte di» de au promulgí^ción, 
«I es ellas So so diapasisae otra cosa. Se éú-ciende hecha 11 ’ 
T’romtilgaBión el día ea que terminé la inserción de la ley 
«a la Saceia eUciai.

Art. 2.® La ¡gnoraaoia de las leyes, ns excusa de su 
tamsíimiento.
..^*’?-’ Laa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no. 
tupuiaren lo contrario. (Oidi^ úioil vigtnte)
4 ®“^ decreto de 4 is Enero ae 1883 y la Beal Orden !
<9.6 da Agosto de 1091, disponen no se otar gap por las cor- 
P.oraemnéaprovindiales ni xnúnicipales ningún docainanto 
Î* Í*®?*’'”^* .*^“ ‘1’*® ^®'® ‘■«“‘atantes prasen ten los recibos 
*» nabar satistecho los dereahoe de inserción de lo» anun- 
9103 de «abastas en la Gaceía de Madrid yBoLBTix OaictAL '

; SLSCKIPÇIÔX PABTICÜLÀB
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Se pobUca todos las-Alar,‘«seepta loa donla^oa.

NOTA lynClISTANTE.—‘lomed-iaiameote que loa- Brèa. AJ o al de» 
r âeoretarlos reciban eats “BOLETIN^ djapondrín que ee fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
Lai ta el recibo ded -nina ero siguiente

Laa Layas, drifts y anuncios que se manden public* r 
en los S^lefifies Ofliaie» se Kan de remitir al Jefe politico 

1 respectivo, por cuyo conduoto ae pasarán á los editores de 
¡ los mencionados pciiódioosi
j (Ordenes de 2 da Abril, de 8 y 21 de Octubre de 166*'.

Loa sefiorea Secretarios cuidarán bajo su mea estreel a 
tespensabiUdad, de éonaervar loa números de este Boietih, 
ooleooionados para, su encuadernación, que deberáTsiifi- 
narse al final de cada año.

Advibtbbcia. Conforme con la condición 4." del plie
go que ha servido de basepara la subasta, nose iasextari 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de en publicación, á razón 
de 28 oántimos por Unen ó parte de ella, y la venta de nú- 
meroB Eueltos a S8.céntimcs.

Fresiteia àel Caisejo de KiDistros
{Oseefe d^l ^4 dá FgJy^rq),

SS. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

ó comQúróáción á esa oja^f de estudios, ' 'oumplimieHto del art. 8.° de la Ley dé * oía á- Us tasaciones de semejantes fin-
y pera que remitan á la Justa GentrLl 30 da Agostó de 1836, han sidó isolai- oaA prescribe el art, 8.'
los objgtqs qne déstioeq ája Esposi- dos es la relaiA¡^^..|18 los qne so re vis-
ció ir que. ú hi- -vez qtrer Fl'fícrBgrBso, ha ten interea general, se declares véli-

” de la referida
ley, ooyoa datoe, aportados el expe

de celebrarse en Madrid.
Com Oeo el mejor res altad o de este 

Congreso lee halla al ta me ota iota tesa’

dos, y se ntiltccn á los fines dp au pe- .1 
tioiójA loa ¿.atoe .q.ue. sobre cabida,,Umi- 

-tea y Aemia anteuedantea que respectó-'

GOBIERNO CIVIL 
DB LA 

PROVIi^CIA DE CÓHDOBA

do el honor nacional, espejo que las - d^ dichos montes-obran en ¡fes trabajos 
personas llamadas á oou(j.urrír con sus de’ réút'ifibáotó'n dé!' Catálogo, aptoba- 
tr.^bajos y eBta.tliú8.aTjiLayí¡*Ji£Íllo dí'r ' das- por Rerl o¥den de 29 de Enero de 
Certámeu, prcourarán ec^erarse de las 188? y pabii^ados en el Boletín Oficial 
justruocioRee que para opte objeto se de áqiiílía pfovViíoia de 1.’ de Marzo 
publicaron en la Gacela de ¿íadrid co- siguience, fundando la petición ea que 
rrespoediente al día 12.del actual y en. jior falçei dp, reo or eoe. Ip, ça impoaihle al 
el BulktiM JD P101 AL de la provincia dot. . Ayuntamiento sufragar .los gastos qua

diente de exoepoión, pueden éviter en 
efecto al Mo ni ci pi o reclamante on gas
to de importanoia; y considerando que, 
por to 'expoesip, podría enphrse la oer- 
tiScacibn pericial que exíjen loe artion- 
Ids 6.’ y 6.“ de ta Instrucción de 21 de 
Junio de 1888, con una oertiñoación 
del Ingeniero Jefe del Distrito forestal, 
60 la que se consignen los límites, ca
bida y'condicionee del soolo y vuelo

Cirenlar númerff'BT^' —-
En el día de hoy se ha remitido al 

Exemo. señor Ministro do la Goberna-, 
o¡ón el recurso de alzada interpuesto 
por D. Mariano Roldéu Nogués y don 
Mannei Roldán Ea mirez, centra el 
ftouerdo de este Gobierno de 6 det no- 
^°alt por el cual se los suspendía de los 
®^fgos de- Alcalde y primer Teniente 
(fu Alcalde de) Ayuntamiento de Rote, 
foepectivamente, así como de el de , 
Conoejaiea del misino. í

día 17 áiguieste, y harán que la pro
vinoia de Córdoba se coloque en el Visto el Real decreto de 16 de Noviem

la .o.tiginarian aquellas operaoioaes.—

Congreso referido en el logar que por bra último qoe-aatoriza -í. los pueblos
su iluBtraoión le corresponde entre las ; d-oefios de montes comprendidos entre 
demás de le naoiós. j loa de no utilidad pública, según la

Cqrdqh_í> 24 de Fabrepo de 1898.— ' olasifioaoión hecha en oomp!im,iento del 
£1 Gobernador Presi deirte, José Be- ' att. 8.** de la ley sobre mod-ifioaoión de
cerra Armesto. . .’, im.poeaio8 .de 30. de Agosto de 1896 ó

' incluidos en el anbetior Cp^álógo de 
™ ' *°® exceptuados por su especie y oabi-

DELEGAGlON DE HACIENDA ¿a, â solicitar U exoepoión, preaori- 
, hiendo que las eolicitudea y ezpediea -

Lo que se hace público en este pe- j 
fiódioo oficial para conocimiento de loa ' 
ibteresados y en cumplimiento del ar " j 
fíoulo 26 del Reglamento de Prooedi- j 
*0iento8Ad ministrati vos de 22 de Abril

DB LA .

PROVINCIA DE CORDOBA 
_ ... 1 '

-SECCION DE PHOÍIEDADES '

Calcular núm. S67

. . tes para.este fin se tcamiten y sustaa- 
cien con sugeeión Ó la ley de 8 de Ma

y yo de 1888 é'Instvaocido de 21 de Jú-

de 1890.
Córdoba 24 de Febrero Íé dS9S. ' 

El Gobernador, 
J. Becerra Armesto.

j' aio sigaíenfé.—Visto el art. 5.® de la
T , J O • J 1 expresada ley de 8 de Mayo de 1888,La Dirección general derropieda-i ’-'^

, des y Derechos del Estado, ocn fecha' ‘ 9«» *=^8« á Ips.puehlos la presentación, 
í 21 de Enero último, dice à esta D*le- i filtre otros do co rasa tos, de una oerti-

gación de Haoieuda lo siguiente: : fionción pericial referente á la cabida,
i “El Exorno. Sr. Ministro de Haoien- j. clase y oiroQustanoias de las fincas cu- 
j da, cop fecha 19 de Enetó próximo ■ y* exoepoión se pida, y loe artículos 
j pasado, me dice lo signieute:—llqstri- ' 6 “ y 6.° de là citada InstraociÓD, es los 

simo señor: Vista la instaocia que el que se dispone que la mencionada oer-ConiisióQ nniviiicial de iniamla ’ "“® ®"^‘”^ ^’“^ *• instancia que ei 
r ra , Ayontamieato da Sorexhe, de la pro- 

^ ’^ ■ “"'" ?’£^ '^'' * * ®*“' í Viüoia de Alicante, eleva á este MÍnia- 
e«so Internacional de Higiene y Derao- ■ ‘ ,

«rafia, que ha de celebrarse en Madrid ■ ^®^“^ .íoliaUMo que para la exoepoión- 
91 día 17 de Abril próximo. ' de venta , qué se propone pedir con

Circular número S73
Esta Oomi«ióa provincial da propa* 

Rends, en sesión celebrada ayer, acor
dó excitar el celo de-lie pefaonae qua 
>or BU iloetracíón y oonooimientoe hi-

j arreglo & lo que se dispone en et Seal 
I deoreto de 16 de Noviembre último y 
I Beat orden de 18 del mismo mes, de 
J los montes de sa par ten en oía Aufer, 

Solana y TTmfnafqne sé Lânâbâa ex*

tifiosoión deberá ser expedida por an 
perito nombrado por la Administra- 
oión, al caal podrá esooiarse otro que 
el Ayuntamiento nombre, si así lo de- 
ses.—Consíderanio que, ceapeofo de' 
loa mentía de que se trate, es enouen- 
.tran.ya en Joa trabajos de repti^oaoión 
del Catálogo de qqs han sido objeto y 
en poder del Distrito forestal, datos

Ríenista», demogrificoe y eooiólogot, 
puedan dedicar alguna obra, Memoria

J

ceptuados de la desamortización por su qne podrían llenar eatisfaotoriameuta 
espeoie arbórea y cabida, y que por - loe fines de la certifioaoión iqpnqípna- 
virtud de la olaeifioaoión hecha en da, an4 ogamente á lo que con référés-

j de las- fincas, cuyas exoepcionee, en 
[ concepto de aprovechamiento común ó 
Î dehesa boyal se soHoiten. 8. M. el Rey

(9- Ú- S-)t y ®“ ®b nombre la Reina 
Regente de! Reino, de conformidad 
000 lo propuesto por esa Dirección ge- 
lierai, ae ha servido noceder à Io soli
citado por el Ayuntamiento ¿le Soroka, 
y en ea’ oonaeonenoia disponer, con el 
oaract^ de regla general: que en los 
expedientes de excepción de fincas con 
destinó á dehesas boyales ó al-aprove- 
oha miento oomúá que se promuevan 
en virtud del Real decreto de 16 de 
Novieiibre de 1897, y se refieran & 
montes públicos que hayan sido objeto 
de trabajo# de rectifia»ción del Catá
logo aprobados por el Ministerio do 
Fomento, la oertifioaoión pericial exi
gida por loe artículos 6." y 6.“ de la 
Instrucción de 21 de Janio de 1388, 
dictada por la ejecución de la ley de 8 
de Mayo del misino año, puede suplir- 
ee con un certificado del Ingeniero Je
fe del Distrito forestal de la provincia 
á que corresponde el predio objeto de 
la exoepoión, en el qne se consignen 
loa limites, cabida y coodioiones del 
suelo y vuelo de la finca, según resulto 
de aqúfliloB trabajos.—De Real orden 

Jo digo á V. I. para su con oai miento y 
efectos oonaigaientes.^

Lo que se hace público por medio d» 
este periódioo oficial para genaral oo- 
nooimiento.

CórdoJia 24 de Febrero do 1898.— 
í^.^^<*íl9 ^« ,HaQ)4ada,,p^óa Mon
tilla.
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2 BOUüTIN OKIOIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDQBA

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba
(CONTINUACION) (1)

Belaoifio de las cant ida dea que por obligaaionesde primera ensefiauza deben oonaignar loe Ay anta mi en toa de loe pnebloa de esta provincia, en sos respectivos 
preenpoeatoe, para el próximo año económico de 1898 á 1899, corno gasto obligatorio, de conformidad à lo prevenido en loe articnloa 191, 192, 193 y 195 de 
la Ley de Instrnooión pública de 9 de Septiembre de 1857, diapoaioión 1? de la Real orden de 4 de Febrero de 1880, orden de 7 de Agosto de 1882, Ley de 6 
de Julio de 1883, Real Decreto de 4 de Jaiio de 1884, Real orden de 13 de Agosto del mismo alio y Reglamento de Auxiliares de 21 de Abril de 1892.

(i) V¿aae eUBoLS^N deles diaalS,!?, 19,2Íy 23.

AYUNTAMIENTOS SlSGTLTXnu^^AJS
Personal.

Pesetas. Cts.

Material.

Pesetas. Ots.

Alquileres.

Pesetas. Cts.

Retribu Clones.

Pesetas. Cis.

TOTAL.

Pesetas. Cts.

/Adnltos............................................................................... 1.650 412 60 500 2.662 60 
826

2.483 60
1.100
3.122 26
1.100
3.145
1.100
1.064 66
1.064 66 

240

Aoziliar de la anterior................ . ................................... 825
Primera elemental de niñas.............................................. 1.650 "412 60 ’421
Aoziliar de la anterior...................................................... 1.100
Segonda elemental de nifias........................... . ............... 1.660 ’*412 60 "638 76 ft 

421
LUCENA................................ ¿Auxiliar de Is anterior................................................. ;.. 1.100

1.660Tercera elemental de ñiflas........................ ................. . "412 50 "661 60 421
Anxitisrde la anterior....................................................... 1.100
Elemental de niflos de Jáoja.................... . ........... .. 626

n
156 25 126

126
158 41
168 41Idem de niñas........................................................... .. 626 166 26

Premios............................................................................... ft
Totai.................................. 27.925 4.860 4.438 38 6.679 82 43.028 20

(Primera elemental de niflos.......................................... 1.100 276 300 276 1.960
626

1.96Ù
1.960

625

Aoziliar de la anterior...................................................... 626
LUQUE..................... ............. JSegnnda elemental de niflos............................................ 1.100 276 300

300

ft
276

Elemental de ñiflas.................... ....................................... 1.100 376 276
Auxiliar de la anterior..... ....................................... ..
'Premios.............................................................................

625
60

Total.................................... 4.660 826 900 825 7.160

/Elemental de niños......................................................... 825 206 26 126
125
126.

412 60
137 50
228

I'.6e8 76 
960

1.384 26
600 
30

Adultos.............. ............... . ......... ............................... ... 550 137 60
206 26MONTALBAN.................... /Elemental de niñas.............................................. ........... 826

Aoziliar de la anterior...................... ............................... 600
Premios.........................       . W M ft

Total................................ ...
» 7) ft

2.700 660 376 778 4.433

/Primera elemental de niflos, ........................ 1 lOu 276
275
276

100 
KXJ 
250

276
276
276

1.760
1.760
1.900

626
40

Segunda ídem................................................................... 1.100
MONTEMAYOR.................... ¿Elemental de niñas.............................. . ................... 1.100

Auxiliar de la anterior ........ ................... ................... 626
'Premios............................................................................... » .ft

ToteU................... ..
* ft

3.925 ' 826 460 826 6.065

fSeperior de niflos.......... . ............................................... 1.666 60
1.100

416 63 460 417 2.960 13
1.100
2.312 76

826
2.313 76

826
2.312 76

825
2.062 76

826
1.600
2.163 76

826
2.168 75

626

Aoziliar de la anterior.............. . .....................................
Primera elemental de niflos............ . ................. ............. 1.376 "343 75 ”300 ft

344
Auxiliar de Ïa anterior.......... ........................................... 826
Segunda elemental de niflos.............................. . ......... 1.376 ”343 76 "26O 71

344
Auxiliar de la anterior...........................  ...... , 825
Tercera elemental de niflos....,.......... .. 1.376 ”343 76 260

ft
344

Aoziliar de la anterior........... . ......................... ........... 826
Párvulos...................................................... .... 1.376 "34375

260
343 76

"344
5 MONTILLA............................ Auxiliar de te anterior............ ........... . ....................... 826. M

Adultos............ ............. ......................... .. l.COo n ”260 
460Primera elemental de ñiflas...,...........   ...,.;............ 1.376 - 77

Auxiliar de la anterior...................... ............................... . 836 . j S
Segunda elemental de ñiflas.,,.................... . ............... 1.376 343 75

77 ’460
Auxiliar de la anterior,...,,...^..,,........................ 825 ft
Tercera elemental de ñiflas....^,................. . ............ 1.376 343 76 250 1.96876

825
976

Aoxíliar de la anterior............ .  . i. , .'.\ ........................ ■825., ft
Incompleta de Santa Cruz,..................  
Premios.......... .. ;.... ;...... l ..,-......

600 "126 ft
176 *176

140ft
Total.... , 19.666-60|_^M9í 88, 1.376 ¡ 3.368 27.747 38

Superior de niflos......,,......-.!..,,..,,,,,..,. / 1,666 66j
1.376 i

406 25
343 76
343 76

■ 343 45
250
343 76

406 26
343 76
843 76
343 76
260
229 16

2.479 16
2,062 60
3.062 60
2.062 60
1.600. "
1 947 91

Primera elemental de niflos........................... . 77
Segunda idem............ . .............................. 1.376 1 ft
Tercera idem...................    i 1.376 ft
Adultos.......................... -'...■......,.,......,,......... 1.000 ft

MONTORO.............
Primera elemental de ñiflas. ,..•...■.,.;...,.-; ?........ 1.376 17 ,
Aoziliar de la anterior....., .,.,.:. .-.^;\ , ;..., . ., . .i. - 826 826
Segunda elemental de siflasi................ ......... . .......... 1.376 ! , 343 75 ’343 76 9 062 60Subvención al Colegio do ^dneandae... .............. 1.146 82 1146 89
Elemental da ñiflas deí Retamar, ................   .^ ..,,.,.
Incompleta de GardeMa. '. .t. ?. ......, ,.

626 16é 26 781650 • 187 60 187 60
137 60

ft

826
826
350

[dem de Aznal.............................. A \ ....,.',.. 560 137 60
ft

Premios..,...,,...... i i, i.................. .. • < # \■
ft

■ i ft .
TotaL.:... -12.091 66 3.963 07 3.686 41 18.826 14

-■■•'- -̂---------?^Jfb ■' ^. J.'.-.^ 1- •

'ft
— -- ——--- --- ;—p--- -- H-------

'"J., * t -- r^
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26 DE FEBRERO DE 1898 3

1NTERVEWCI0N OE HACIENDA
■■ BE TLA

PHOVINCIA DE CÓRDOBA

Námero 666
Habiendo gnirido extra vio el res- 

^oardo de la Caja de Depósitos oúote- 
ro 1.399 de entrada y 810 del registro 
de inaonpoiooee, coustituido en esta 
Snouraal el Ü2 de Mayo de 1893 por 
don Rafaël Vázquez Arooe y por la 
santidad de 8 305 preebas, se ruega & 
la persona quèio poseyere lo dutr eg ne 
«ti et Negociado correspondiente de 
esta Intervención de Hacienda, puas 
de no apareôér menoionado resguardo 
à loa doe meses de pubÎiüado este an un-' 
oio en la Gaceta de Madrid y Bolutin 
Oficial de la provincia, quedará nulo 
y sin ningún valor el docamento ex
traviado, y se facilitará duplicado al 
interesado.

Córdoba 24 de Febrero da 1898.— 
El Interventor de Hacienda, Enrique 
■González de la Vega.—El Oficia! del 
Negociado, Francisco González Saenz.

AYUNTAMIENTOS
GRANJÜÍILA

Núm. 541
®°? -ántonio Molina Cabezas, Alcalde cons

titucional del Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordinaria 
del día de ayer y en virtud á no ha 
berso hecho reclamación alguna, acor- 
dó, entre otros partionlareB, declarar 
definitivamente las listas eleotoralee de 
’Gompromisarios pura la de Senadores, 
tespeotivas á esta localidad y corrien
te afio, las Oca’ea fueron publicadas en 
el Boletín Oficial de la provincia nú- 
mero eaís, oorpeepondiente al día siete 
de! actual.

Lo que se hace público por medio 
dal prssente, en Granjuela á 21 de Fe- 
breto de 1898.—El Alcalde, Antonio 
Molina,—El Secretario interino, Anto- 
Mio ; Cambrón.

PEDROCHE
Núm.'55S

Don José Morillo Tirado, Alcalde constitn- 
cionel de esta villa.
Hago saber: que no habiéndoee pro

ducido reclamación alguna sobre las 
listas de individuos que tienen derecho 
^ elegir Dampromisarios para Senado- 
tea en el presente año natural y que se 
publicaron en el Boletín Ofioial de 
esta provincia correspondiente a! vier- 
oes siete de Enero último, el Ayunta- 
ffliento de mi preeidenoia, en sesión ce
lebrada el 23 de dicho mes, acordó' se 
tengan por definitivas dichas listas, 
*■•1 y corno se pcblioaFon en referido 
periódico oficial.

Pedroche 2l de Febrero da 1898.— 
José Morillo Tirado,

Núm. 560
Hago saber: qué el proyecto de pra- 

eupuesto ordinario para- el ejercicio 
próximo de 1898 á 99, formado por la 
comisión de Haoiandq, «e halla de me- 
Bifiasto al público en la Secretaria da 
este Ayuntamiento, por término de 
quince’días, contados desde el en qu» 

aparezca inserto este anonoio en el Bo- 
lETIN Oficial de la provincia, para 
que los veoinoa puedan ezaminartu y 
aducir las reclamaciones que estiman 
conducentes.

Pedroche 21 de Febrero de 1898.— 
José Morillo Tirado.

Núm. 661
Hago saber: que el proyecto de pre 

supuesto adicional el ordinario del 
ejercicio oorriente, formado por la co- 
misión de Haojánda, se baila de ma
nifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, contados desde el en que 
aparezca inserto esta anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, para que 
los veoinoa puedan examinatio y adu
cir las reolamaoiones que estimen con
ducentes.

Pedroche 21 de Febrero de 1898,— 
José Morillo Tirado.

VILLANUEVA DEL REY 
Núm. 669

Don Manuel Ruiz Molina, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia ha visto y examina
do el proyecto de presupuesto munici
pal, adicional al ordinario corriente, 
en sesión del dis de ayer, y enoon- 
trándolo conforms y arreglado á les 
dispoaicioues vigentes, la ha prestado 
su aprobación y acordado se exponga 
al público por el plazo de quince días, 
que empezarán á con tarse desda el si
guiente ai en que aparezca inserto eu 
el. BOLETIN OfIoiaL de lá provinoia. à 
fin de que pueda ser examinado por 
cuantos vecinos lo deseen y adocir las 
reclamaciones que estimen pertineo 
tes.

Villanneva dot Bey 20 de Febrero 
de 1898.—Manoel Ruiz.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 662
Don Juan Rafael Vázquez y Máyer, Alcalde 

accidental de esta villa.
Hago saber: quo el proyecto da pre- 

supoeeto mnnioipal ordinario de in
gresos y gastos, formado por la comi- 
sión respectiva de este pueblo, queda 
de me ni Gesto al público por espacio 
de qaioce días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á tos efectos de la vi
gnnteley manioipal. i

También queda expuesto al público, 
por eepaoio da quince días, el acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento y Jauta 
municipal de asoaiadoa, sobra los ar
bitrios extraordinarios gravados á fas 
especies de la segunda tarifa del im 
puesto de consumos para cubrir et dé
ficit del presupuesto en el alio próximo 
económico de 1898 à 99, á loe efectos 
reglamentarios.

Dado en San Sebastián de los Ba-; 
11 esteros á 21 de Febrero ele 1898.-^ 
J oan Rafael Vázquez, —Por su manda
to, Andrés Márquez y Revi, Secreta
rio.

COBDOBA
' Núm. 670.. .

No habiendo tenido efeoto, por fal
ta de licitadores, la subasta que se cen-

Tocara para enagenar el kiosko de ma" 
¿lera que existe en la calle de Claudio 
Marcelo, el cual sé halla afecto al pago 
dal arrendamiento del terreno que el 
mismo ocupa, anúnoisse de nuevo su 
Testa, por término de diez días, ouyo 
remate deberé tener efecto por pujas á 
la llana, en el despacho de esta Alcal
día, el lúues siete de Marzo próximo, 
da dos ó tres da su tarde, bajo el mis
mo tipo de ochocientos pesetas en que 
parioialmenta ha sido valorado y con 
arreglo á lee condiciones que oonti- 
núan de manifiesto en la Secretaría 
m unicipal; advirtiéndoee que serán ad
mitidas las posturas que cubran el im
porte de los tres trimestres que sa 
adeudan, ascendentes á la suma de 
manto oinouenta pesetas, siendo requi
sito indispensable para tornar parte en 
la subasta que los postores presenten, 
además da su cédula personal, recibo 
que acredite haber consignado en la 
Caja de los fondos municipales, la can
tidad de cuarenta pesetas en oonoepto 
de fianza; debiendo, por último, abo
nar el rematante el gasto que origine 
la inasreión del presente edicto en el 
BOLETIN Oficiál de la provincia,

Córdoba 23 de Febrero de 1898,— 
Jóime Aparicio.

BLAZQUEZ
Núm. 672

Don Rafael Camacho Tocado, Alcalde cons- 
títnoional del Ayuutamionto de esta villa. 
Hago saber: que no habiéodose pre

sentado reclamación alguna de inola 
sión ni exclusión en las listas de elec- 
cores de Compromisarios para la de
signación de Senadores de este térmi- 
mino y aflo aotnal, durante el periodo 
que permanecieron expuestas al públi
co, este Ayuntamiento acordó, en se
sión ordinaria del día 6 del presente 
mes, aprobarías definitivamente, tal y 
como aparecen insertas en el Boletín 
Oficial de le provincia número 13, oo- 
rrespoudiente el día 15 de Enero úl
timo.

Y en cumplimiento de Ío dispuesto 
en el art. 29 de le ley de 8 de Febrero 
de 1877, se publica el presente en 
Blázquez á 16 de Febrero de 1898,— 
Rafael Camacho.

JUZGADOS
MADRID. UNIVERSIDAD

Núm. 645
Cédula de citación

En los autos que se signen en el 
Juzgado de primera instauoia dal dis' 
trito de la Universidad de esta capital 

| y Escribanía de Don Donato Toledo, 
á instancia dal Banco Hipotecario da 
España, contra Don Andrés del Rosal, 
hoy sus herederos, sobre seoa estro y 
posesión iutarin a de la finca denomi
nada ‘Loa Cárdenaso, sita en término 

. de Montoro, so ha dictado providencia 
en doce del actual, mandando saoar à 
la venta en. pública subasta, por tercer 
ra vez y sin eugaoión á tipo, la referida 
finca, que fuá hipotecada en garautía 
del préstamo que dicho Banco hizo al 
Don Andrés del Rosal, por escritura 
otorgada en diez de Octubre de mil 

ochocientos setenta y siete, ante el No
tario Don José Garola Lastra; para cu
ya subasta se ha señalado el día veinti
cuatro de Marzo próximo, á las dos de 
eñ tarde, en la Sela Audienoia del re
ferido Juzgado de primera instauoia 
del distrito de la Universidad y en la 
del de Montero; que se cita á los here
deros del repetido Doa Andrés del Ro
sal, Doña María Joaquina, Doña Ma
riana y Don Manuel del Rosal y Val- 
derrama, Doña Aurelia y Doña Maria
na del Rosal y Molleja, Doña Angela, 
Doña Josefa, Doña Rosario y Doña 
Mariana Lara y Rosal, Don Bernabé y 
Don Andrés de Lara y del Rosal, no 
solo para que tengan conocimiento de 
la repetida subasta, si no también coa 
el fin de que puedan obtener su eus- 
penoión, previo el pago de las canti
dades que adeuden al citado Banco Hi
potecario de España, y mediante à ig
norares el actual domicilio de Don Ber
nabé y Don Andrés de Lara y del Ro
sal, hijos de Doña María del Rosal y 
Valderrama, difunta, se les cita á los 
efectos acordados por medio de la pre
sente cédula.

Madrid catorce de Febrero de mil 
oohooientos noventa y ocho.—El Es- 
oribano, Donato Toledo..

CASTRO DEL RIO 
Núm. 575

Don Lilis Vallejo Ruiz, Juez de primera ins
tancia de este partido.
En virtud de lo dispuesto eu provi

dencia de ocho del actual, dictada ea 
expediente de deoíaraoión de herede
ros a bi uta stato por muerte de Doña 
Francisca Antonia Márquez y Santos, 
natural y vecina que fuá da le villa de 
Espejo, expido el presente edicto, por 
el que so llama á los que se orean con 
derecho À heredaría, para que compa
rezcan ante este Juzgado á deduoirlo 
en el término de treinta días.

Castro del Río diez y seis de Febre- 
ro de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Luis Vallejo Ruiz.—P, M. de S. S.*, 
José Delgado.

MONTORO 
Núm. 863

Don Antonio Albíz dé Pablo, Juez munici
pal de esta ciudad y accidental de instruc
ción de la misma y su partido, por ascenso 
del propietario.
Por el presente, que se insertará en 

el BolKTiN Ofioiai da esta provincia, 
en el de la de Jaén y Gaceta de Madrid, 
se cita, llama y emplaza á dos indivi
duos, que según manifeataton son de 
Andújar, cuyas demás oirounetanoias 
y actual paradero se ignora, tos cuales 
fueron sorprendidoa cogiendo aceituna 
la noche del día diez y ocho de Eneco 
Último, en la finca nombrada Las pren
sas, sierra y término de esta ciudad, 
propiedad de la exoeleutísima señora 
Condesa de la Vega del Pozo, y fueron 
puestos á disposición de don Felipe 
Sevillauo y Moreno, y por orden de 
éste fueron puestos en libertad al si
guiente día, dándoles á cada uno dos 
reales de limosna, á fin de que dentro 
del término de diez días, á contar dea- 
de el en que tenga tugar la última in- 

' aeroión del presente en dichos perió
dicos, comparezcan en la Sála Audien
cia de este Juzgado, silo en la calla
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®®l®2*r número cuatro, de esta pobla
ción, á responder de los cargos qae les 
resaltan en caasu qae se sigas en este 
dicho Jozgado, por hurto de aceítnna, 
contra Antonio Arroyo Serranos; aper
cibidos qoe de no comparecer les par 
rará el perjaioio á-que haya logar.

AI propio tiempo mego y enoargoé 
todas las aatoridades, tanto civiles co
mo militares y demás indívídnos de Ia 
policía jodicial de la nación, procedan 
á la basca y captara de dichos indiví- 
dnos, los qne caso da ser habidos, los 
pondrán á disposición de esto Jozgado, 
con las seguridades oonvenientes, en la 
cárcel del partido.

Dado en Montoro á veinte y ono de 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho.—Licenciado A. Albiz de Pablo,

Por mandado de 3, S,*, Licenciado 
José Benítez Lara.

Núm. 664
Por el presente edicto cito, llamo y 

emplazo á las dos personas cayos nom- 
bres se ignoran, que el día trece del 
presenta mes se llevaron de la posada 
de Villafranca, un caballo perteneoien- 
te á Juliana Izquierdo Alegre, oon el 
propósito de ir á Adamúz por ana oar- 
ga de cuadros, ignofáBdose so aotoal 
paradero, oon el fin de qae- deatro del 
término de diez días, á oontac desde el 
signiente a! de la inaeroîôn del presen
te en la Gaceta de Madrid y Boletis 
OFiofAt de esta provincia, corn parezcan 
en este Jazgadq. oon el fin de qoe ten
ga lagar lapráotioa de diligenoias acor
dadas en cansa que ee instruye por ei- 
pretado defite; aperoíbidoe qae do no 
compareoar loe parará el perjuicio qoe 
habiere logar en derecho.

AI propio tiempo mego y enoargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares, procedan á la basca y 
captura de dichos individuos y caballa 
lía, poniendo unos y otra á dispoeioión . 
de este Jozgado.

Dado en Montoro à veinte y anode 
Febrero de mil ochocientos noventa y 
ocho. — Lioenojado A. Albiz, de Pablo. 
—Por mandado de 8. 8.*, Licenciad» 
Jaan Miguel Criado.

Núm. 655
Por el presente edicto eé cita, llama 

y emplaza á la persona ó p0r8O.iiaB qae 
en ia línea férrea de Madrid á Üórdo- 
ba, entre los kilómetroH tresoientos no
venta y ocho al tresoientoa noventa y 
ono, rompieron veinte y dos poroels- 
naa el día veinte y seis fiel pasado mes 
da Enero, para qne dentro del término 
de diez días, á oontar desde el lignien- 
ta al de la inserción del presante en la 
Gaceta de Madrid y Bolblin Ovioiax 
de esta provincia, comparezcan en es 
te Jozgado, oon el fin de recibirlea de- 
olaraoión sobre el hacho y práctica de 
diligenoias acordadas en la cansa qoe, 
por tal motivo se instraye en este 
Juzgado; apercibidos gne de no corn- 
parecer lee parará el perjaioio á qne 
habiere lagar en derecho.

Al propio tiempo mego y enoargo á 
todas les antoiidadee, taato oivilee co
mo militarea, procedan á la basca y 
captara de dichos iadividoos, y de «er 
habidos los pongan á diepoiiotón de 
•ste Jozgado.

I^ebrero de nail oohooientoa sovecta y AmsDiií le Coiseoos de Melia I do SIoB’ reitotaníes dé los contrátoff- 
ocho.-Lîoenoiado A. AIbiz de Pablo ! ’ ’T ®í’^®**?® ^^® "^'^^^’^ Í® ^ S^*^^ 
- Tor maDdada de 3. S • Liceaciado Í Número 657 mencionados, aun cuando para re- 
Jcan foiado " “^^“^''“^^ ! El ReCor Tesorero de Haoieuda de la ?\ cumplimiento de tal par-
Joaii Miguel Criado,

LA RAMBLA'
Núm. 568.

! El seflor Tesorero de Haoieuda delà 
j provincia dictó coa fecha 4 de Febrero 
^ la Bíguiente providencia:
; “Providencia.—Nó hábieado sátis-

. f fecho sus coctas -respectivas ai 1.’ y
Don Franciaoc .Núñez de Arenas y Paz, .Juez * ‘d/ trimeatrea del actual ejeroicio los i 

municipal do esta villa 6 interino de ins- ; cootriboyentes por consumos que ex - í 
*7*5^^*^^ _^® ®®^ partido, por encontrarse presan Us precedentea relaciones, en ! 

í loe plazos do cobranza voluntaria se- j 
balados en anancíos y edictos oon j 

; arreglo á lo gae preceptúa el art. 14 de í

diefcutando licencia el propietario.
Por virtud del presente ee mega y 

eacargs i todas las autoridades de la 
BaoiÓD, se eir van disponer ee proceda 
á la boBoa do varios efectos gno se ^x- 
presan 4 oontinnacida, que en la ma- 
^^ugada del diet y nueve del actual 
fueron robados à doa Melchor Somero 
Martínez, vecino de Puente Genil, en 
el cortijo de Fuente de loe Santes, tér 
mino de Santaella, y caso de aer habi
dos los ocupen y remitan á disposi- 
Otón de este Juzgedo oon las personas 
en onyo poder faeren encontrados, et 
no jaetiúcan so legítima adquieioión.

ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que sé exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios

. Ia iostroooióu de 12 da Mayo de 1888, j ?® ™ percitur
* quedan incursos eo el reoargo del B perfecto

yor 100 sobre sos respectivas captas, 
qae (carca el art, 11 ue la inBtcoocióti
de prooedi'mientíis de Ignat fecha; en 
la inteligcDoia da qoe sí en el preciso 
termino de tercero día no satie facen 
loe tooroace el principal y reoargoa re
feridos, se pasará sí apremio de eegoa- 
do grado, Y para qoe se prcoede á dar 
publicidad á esta providencia y á ¡n- 

1 oo6r ei prcoádimieoto de apremio, en- 
■ trégoese al señor Administrador de 
1 ConemnciB d^ esta capital para que á

febrero da mil ochooieotos noventa y 
ocho.—-Franoisoo Núñez.—P. M, da
S. S.“. Antonio López dal Morel. í

Efectos robados 1
Un rewclver pegneño, eialeme Boll- 1 

dós nigoeiado, con id caja negrs, ia * 
brada. l

Una cabezada de ouero color ave- ■
llana, con en bocado y riendas.

Cuatro escópetas, dos de ellas de 
pistón, inútiles; otra de fuego oantral ¡ 
de dos cftGocea, calibre 16, oon la caja 
partida por le garganta, coustrnida en i 
Vitoria, y un remigton de igual calibre, J 
con el octorador y percurtor niquela- ! 
dos, siendo sn cañón corto. |

Unas ochocientas cejetillas de taba- * 
oo de las que sa venden en el estauco 
al precio de 20 céntimos, i

Unas cuatro gruesas de papel de fu- í 
mar de diferentes marcas. i

Unas botas de cuero blanco con pea- * 
punte negro. í

Y unas quinientas pesetas en un bi- |

J en la Gaceta de Madrid; y
j Considerando, por último, que 
í cuando los indicados preceptos vie- 
í nen en pro de la petición de los No- 
f torios, es absurdo que éstos, aparte 
■ de no percibir los honorarios á que 

p y j^^^^^ derecho, su- 
traguen además los gastos de papel 
selladó y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Reÿ (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido à bien disponet'que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
te de referencia exhiban los rema-
tontea, además del resguardo de ha
ber couatítuído la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para ello 

„ „ Jo expresado en el art. 21 del Real
í oo^pli^’^nte dal art, 14, pá- decreto de 4 de Enero de 1883 los

rrato 6. de la ipatraooión dn procedí- { recibos de haber satisfecho los dere- 
J^“*o contra los daadoms á la Ha- ' chos devengados y suplementos ade- .. ÜJ., .,„d, „ H. j p8 ^ íoS ó Notario»

automhútes dé la subasta,, si ésta, 
por p^céder fié 5'0.00'0 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y ademas- 
igual documentó que 'acrédite haber 
satisfecho los derechos' de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma-

d® Fóbruro du 1898 ■—El Tósorero dé 
Haoieuda, Sol. — Hay una rúbrioa y uu 
sel lo. „

sitios de costumbre de está loésHdsd 
Córdoba 18 de Febrero de 1893.— 

El Agente ejeontíve, Ofistóbal Aranda,

j Sección de anuncios
f En apoyo de la advertencia que so 
j hace en la cabeza de este periódico 
i oficial, y para mejor inteligencia de 
j cuantos en el orden oficial ó particu

lar publiquen anuncios, sea cual fue
re en procedencia, se inserta á con-

[ tinuacióu el siguiente documento:

i «Ministerio de ls Memclü

dnáj Boletín Oficial de la pro
vincia. Al propio tiempo que cuando- 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse compreudí- 
dos en el caso que, corno eximentes 
de subasto, marca el párrafo 5.° del 
art, 36 del Real decreto de 4 de Ene-

REAL ORDEN
Vista la instancia elevada á este .

llete del Banco de Españft da 25 pese- i Ministerio por los Notaries del mù^ 
tas, dos de 100, cuatro de 60, aiate ú.: “o én súplica de que se recuerde
ocho monedas da cinco pesetas y el 
resto' en calderilla.

Núm. 569
Por la presenta ruego y enoargo á 

todas Ias autoridades de la nación 
fuerza de la Guardia civil y demás ia ■ 
dividuos qua constituyan la policía j a- 
dioial, procedan á la busca da seis 
arrobas de aceite, pertenecientes á To 
más Cantillo Alcaide, vecino de la Vio- 
loria, que faeron sustraídas oon la oo 
rambre qoe las contenía, en la noche 
dal qnince ai diez y seis de] oorriente 
mes, de un carro que se enoootraba en 
la pnerta de Ia oasa del referido indi
viduo, y caso de ear habidas las remi
tan à disposición de este Joagado, oon 
las personas en onyo poder se enoon 
traten, si no soreditaeen en el acto su 
legítima adquisición.

■Dado en La Rambla á veinte y dos 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Francisco NúCea.—El actua
rio, Celestino Aguilar.

mo en -súplica de que se recuerde 
^ á Ias Diputaciones provinciales y 
r Ayuntamientos, en la forma más cou- 
5 veniente.veniente, que no procedan ai otorga

miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

í Considerando que el Real decreto 
; de 4 de Enero de 1883 dispone en 
; su artículo 3.“ que en los pliegos de 

condiciones se consignará necesaria- 
mente, entre otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contratos, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al ¡Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para

Considerando que, á pesar de ser 
ton claro y terminante el precepto 
refendo, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien-

ro de 1883 ya citado, Ó sea en el de 
que se hayan celebrado, dos subastas 
al efecto, sin que en ellas* sé presen
taran los licitadores, sé exija igual
mente ai concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere- 

. chos ■ de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notorios los de- 
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasto mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; adviríiéndole que á la mayor fare 
vedad deberá remitir V. 9. á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Real orden. Dios guarde 
á V. 9. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1691.—Silvela-
Sr. Gobernador de la provincia de...»

QUINTAS
Los expedientes de alegaciones 

y los demás formularios, con arre
glo á los modelos oficiales, se ha
llan de venta ea la imprenta del 
“Diario de Córdoba,,, Letrados 18

Imprenta del DIARIO DÉ CÓRDOBA
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